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VIGENCIA: 7/11/2021
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D S Sb
ARCHIVO 

CENTRAL 
CT E M S

440 2 ACTAS

440 2 6 Actas de Reunión

440 10 COMPROBANTES CONTABLES
440 10 1 Comprobantes de Credito

440 17 CORRESPONDENCIA

440 17 1 Correspondencia Enviada y Recibida

La subserie documental presenta las comunicaciones enviadas y recibidas por la 

entidad en la que se relacionan tanto temas administrativos como solicitudes por parte 

de los usuarios. Se establece un tiempo de retención de 20 años, frente algún 

requerimiento administrativo o jurídico. Por disposición final, se establecerá la 

conservación total, en el entendido que el inventario registra únicamente diez 

expedientes y se hace necesaria su connservación, como evidencia de las 

comunicaciones entabladas por la entidad en un período determinado. Cumplido el 

tiempo de retención,  transferir los documentos al archivo histórico para garantizar su 

perdurabilidad en el tiempo.

20 X

X La subserie documental presenta el registro de los créditos realizadas por la entidad en 

un período determinado. Se establece un tiempo de retención de 10 años, de acuerdo 

con lo reglamentado en el artículo 28 de la Ley 962 de 2005, el cual debe ser contado a 

partir de la fecha de cierre del expediente. Por disposición final, se eliminará la totalidad 

de los expedientes en el entendido que la información termina consolidada en los 

estados financieros de la Subgerencia Financiera. Cumplido el tiempo de retención, 

eliminar los documentos teniendo en cuenta el procedimiento destinado para tal fin, 

presentado en la memoria descriptiva.

CODIGO

SERIES, SUBSERIES O ASUNTOS

DISPOSICION FINAL

PROCEDIMIENTO

10 X La subserie documental presenta la síntesis de las reuniones de trabajo realizadas de 

manera interna dentro de cada unidad administrativa, donde se registran las 

actividades que se deben realizar durante determinada vigencia. Se establece un 

tiempo de retención de 10 años, frente a cualquier tema administrativo o jurídico, el cual 

debe ser contado a partir de la fecha del cierre del expediente. Por disposición final se 

deberá eliminar la información, por lo que solo representa un trámite administrativo de 

planeación de trabajo, que termina consolidado en los informes de gestión. Cumplido el 

tiempo de retención, eliminar los documentos teniendo en cuenta el procedimiento de 

eliminación documental que tiene aprobado ENTerritorio, presentado en la memoria 

descriptiva.

10

                                                 HOJA No. ______ DE ____

PERÍODO: 5to de 2004 a 2007

Actos Administrativos: Decreto 288 de 2004; Resolución 052 de 2004; Resolución 

196 de 2004; Resolución 87 de 2007.

TABLA DE VALORACION DOCUMENTAL -TVD

ENTIDAD 

PRODUCTORA:
Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo- FONADE

OFICINA 

PRODUCTORA:
Crédito y Cartera
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                                                 HOJA No. ______ DE ____

PERÍODO: 5to de 2004 a 2007

Actos Administrativos: Decreto 288 de 2004; Resolución 052 de 2004; Resolución 

196 de 2004; Resolución 87 de 2007.

TABLA DE VALORACION DOCUMENTAL -TVD

ENTIDAD 

PRODUCTORA:
Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo- FONADE

OFICINA 

PRODUCTORA:
Crédito y Cartera

440 51 REPORTES

440 51 1 Reportes de Amortización de Créditos

Sb: Código de la subserie                                            S = Selección

Bogotá 25 octubre de 2022

10 X La subserie documental presenta el registro de pagos y reintegros de los créditos que 

recauda FONADE en cumplimiento de sus funciones.Se establece un tiempo de 

retención de 10 años, de acuerdo con lo reglamentado en el artículo 28 de la Ley 962 

de 2005,  el cual debe ser contado a partir de la fecha de cierre del expediente. Por 

disposición final, se eliminará la totalidad de los expedientes en el entendido que la 

información termina consolidada en el libro mayor y de balance de esta misma unidad 

administrativa. Cumplido el tiempo de retención, eliminar los documentos teniendo en 

cuenta el procedimiento destinado para tal fin, presentado en la memoria descriptiva.

GERENTE DEL GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

CONVENCIONES: FIRMAS RESPONSABLES

Código: Unidad de Identificación                                  CT= Conservación Total

D: Código de la dependencia                                        E = Eliminación   
SUBGERENTE ADMINISTRATIVO

S: Código de la serie                                                   M = Reproducción en medio tecnológico

2 de 2

Lmelo
Sello


		2022-12-16T08:25:06-0500
	PAOLA ANDREA NEIRA DUARTE


		2022-12-16T10:42:51-0500
	JUAN GUILLERMO ORTIZ JULIAO




